
 
SCI-593-2020  

Comunicación de acuerdo   
 

Para:   Ing. Luis Paulino Méndez Badilla 
  Rector   

 

Sra. Julissa Sáenz Leiva 
Gerente del Área de Fiscalización del Sistema de Administración Financiera 
de la República, de la Contraloría General de la República 
 
M.A.E. Ana Damaris Quesada Murillo 
Directora Ejecutiva Secretaría del Consejo Institucional  
 

 

De: Ing. Luis Paulino Méndez Badilla 
 Presidente Consejo Institucional 
 
 

Asunto: Sesión Ordinaria No. 3175, Artículo 18, del 10 de junio de 2020. Traslado a 
la Rectoría del Informe N° DFOE-SAF-IF-00007-2020, adjunto al oficio 8163, 
en el cual se consignan los resultados de la auditoría de carácter especial 
efectuada en el ITCR, sobre el control interno aplicado al proceso de 
arrendamiento de vehículos a funcionarios del ITCR y designación de la 
M.A.E. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva de la Secretaría 
del Consejo Institucional,  como responsable de velar por el seguimiento 
al cumplimiento de plazos y procedimientos requeridos para atender 
oportunamente el informe N° DFOE-SAF-IF-00007-2020 

 

 
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 
RESULTANDO QUE: 
 
1. Las Disposiciones para la atención por parte del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica, de los Informes de Auditoría Interna, Externa y de la Contraloría General de 

la República, establecen lo siguiente:  

 

“Artículo 4 Recibo y atención de los informes 
 
Para la efectiva atención de los informes que hayan sido dirigidos a la instancia 
que corresponda; como resultado de los estudios realizados por la Contraloría 
General de la República, por Auditores Externos o por la Auditoría Interna del 
ITCR en su labor de fiscalización, se procederá de acuerdo a los siguientes 
artículos. 
 
Artículo 5 Informes remitidos por la Contraloría General de la República. 
 
5.1. Recibido el informe por parte de la Contraloría General de la República, la 
Rectoría solicitará por escrito a la instancia que corresponda, según la naturaleza 
de la disposición, la presentación de un plan de acción, debidamente 
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fundamentado, para la atención y cumplimiento de las disposiciones, dentro de 
los plazos establecidos para atenderlas. 
 
Este plan de acción debe contar al menos con información sobre las acciones, 
plazos y responsables de su seguimiento y ejecución. 
 
5.2. Conocido el plan de acción, la instancia a quien se le dirigió el informe, dará 
respuesta a la Rectoría y esta a su vez al Órgano Contralor en relación con la 
atención prestada, dentro del plazo conferido, adjuntando copia de dicho plan e 
informando a la Auditoría Interna para lo de su competencia. 
 
5.3. Cada instancia a la que se le trasladen las disposiciones deberá velar por el 
cumplimiento y seguimiento de las mismas, debiendo mantener informada a la 
Rectoría, en forma oportuna, sobre la ejecución de las actividades propuestas, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
5.4. En caso de existir disposiciones dirigidas a varias instancias, éstas deberán 
coordinar entre sí y con la Rectoría, de manera que se confeccione un solo 
documento mediante el cual se informe cómo se llevará a cabo la 
implementación de las disposiciones, comunicando a la Contraloría General de 
la República, dentro del plazo otorgado al efecto, con copia a la Auditoría Interna 
para lo de su competencia. 
 
5.5. Cuando el informe comunique hechos que eventualmente podrían acarrear 
responsabilidad a algún funcionario de la institución, solicitando la apertura de 
un procedimiento administrativo, se procederá conforme se expone en el 
Capítulo III, Artículo 8 de estas disposiciones. 
 
5.6. La Auditoría Interna, en el ejercicio de sus competencias, realizará las 
acciones de verificación del cumplimiento de las disposiciones que sean 
necesarias, en la forma, oportunidad, condiciones y plazo que estime 
pertinentes, para lo cual, las instancias respectivas quedarán obligadas a 
suministrar la información correspondiente. 
 
5.7. Conforme se ejecute el plan de acción, los funcionarios asignados para 
actualizar el sistema automatizado de seguimiento de recomendaciones que 
administra la Auditoría Interna, deberán incluir la información correspondiente. 
 

2. Mediante oficio No. 8163 (DFOE-SAF-0255), con fecha 03 de junio, 2020, suscrito 
por la señora Julissa Sáenz Leiva, Gerente del Área de Fiscalización del Sistema 
de Administración Financiera de la República, de la Contraloría General de la 
República, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, en su condición de 
Presidente del Consejo Institucional, remite “Informe N° DFOE-SAF-IF-00007-
2020, en el cual se consignan los resultados de la auditoría de carácter especial 
efectuada en el ITCR, sobre el control interno aplicado al proceso de 
arrendamiento de vehículos a funcionarios del ITCR.  

 
3. En el precitado oficio la Contraloría General de la República solicita al Ing. Luis 

Paulino Méndez Badilla, en su condición de Presidente del Consejo Institucional, 
lo siguiente: 

 
“La información que se solicita en este informe para acreditar el cumplimiento de 
las disposiciones, deberá remitirse, en los plazos y términos fijados, a la Gerencia 
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del Área de Seguimiento de Disposiciones de la Contraloría General. Es importante 
señalar que para el cumplimiento de lo dispuesto por este Órgano Contralor en el 
citado informe, corresponde a esa Administración observar los “Lineamientos 
generales para el cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas 
por la Contraloría General de la República en sus informes de auditoría”, emitidos 
mediante Resolución Nro. R-DC-144-2015, publicada en La Gaceta Nro. 242 del 14 
de diciembre del 2015. 
 
En los Lineamientos señalados, entre otros asuntos, se establece que ese 
Despacho debe designar y comunicar a esta Área de Seguimiento de 
Disposiciones, los datos del responsable del expediente de cumplimiento, a quien 
le corresponderá la tarea de conformar, actualizar, foliar, custodiar, conservar y dar 
acceso al expediente de cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones 
(punto 2.1.4). Asimismo, se le solicita comunicar al Órgano Contralor sobre la(s) 
persona(s) a quien (es) se le asignó el rol de contacto oficial, para facilitar la 
comunicación entre la persona a la que se le dirigen las disposiciones y la 
Contraloría General, para el suministro de información cuando ésta lo requiera 
(punto 2.2.1). 
 
Los roles citados podrán ser ejecutados por una misma persona o por varias, según 
lo defina la Administración, de conformidad con las competencias establecidas en 
su marco normativo. La asignación de dichos roles, deberá comunicarse 
formalmente a la persona que asumirá el rol y a la Contraloría General, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al conocimiento del informe de auditoría. Dicha 
designación deberá ser comunicada indicando el nombre, puesto, número de 
teléfono y correo electrónico de dicho funcionario. 
 

Se le recuerda que las disposiciones señaladas en el aparte 4 del informe de cita, 
son de acatamiento obligatorio y deberán ser cumplidas dentro de los plazos 
conferidos para ello. En caso de que se incumpla con esas disposiciones en forma 
injustificada una vez agotado el plazo otorgado para cumplir con la disposición, este 
Órgano Contralor podrá iniciar una investigación para la determinación de las 
eventuales responsabilidades administrativas, civiles o penales que correspondan 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, y así valorar la eventual 
aplicación de sanciones previa garantía del debido proceso. 
 

De conformidad con lo establecido por los artículos 343, 346 y 347 de la Ley General 
de la Administración Pública, contra el presente informe caben los recursos 
ordinarios de revocatoria y apelación, que deberán ser interpuestos dentro del tercer 
día a partir de la fecha de recibo de esta comunicación, correspondiéndole a esta 
Área de Fiscalización la resolución de la revocatoria y al Despacho Contralor, la 
apelación. 
 

De presentarse conjuntamente los recursos de revocatoria y apelación, esta Área 
de  Fiscalización en caso de rechazo del recurso de revocatoria, remitirá el recurso 
de apelación al Despacho Contralor para su resolución.” 

 

4. La Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, N° 7428, indica en sus 

artículos 21 y 69:  
 

“Artículo 21.- Potestad de realizar auditorías. La Contraloría General de la República 

podrá realizar auditorías financieras, operativas y de carácter especial en los sujetos 

pasivos.” 
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“Artículo 69.- Sanción por desobediencia. Cuando, en el ejercicio de sus potestades, 

la Contraloría General de la República haya cursado órdenes a los sujetos pasivos y 

estas no se hayan cumplido injustificadamente, las reiterará, por una sola vez, y fijará 

un plazo para su cumplimiento; pero de mantenerse la desobediencia una vez 

agotado el plazo, esta se reputará como falta grave y dará lugar a la suspensión o a 

la destitución del funcionario o empleado infractor, según lo determine la Contraloría.” 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. A la luz de las “Disposiciones para la atención por parte del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, de los Informes de Auditoría Interna, Externa y de la Contraloría 
General de la República”, citadas en el Resultando 1, se considera pertinente 
trasladar el Informe N° DFOE-SAF-IF-00007-2020, adjunto al oficio No 8163, a la 
Rectoría para su debida atención, en los términos y plazos que se señalan en el 
oficio indicado.   
 

2. Conforme lo señalado en el Oficio No 8163, es obligación del Consejo Institucional 
designar y comunicar al Área de Seguimiento de Disposiciones, los datos del 
responsable del expediente de cumplimiento, a quien le corresponderá la tarea de 
conformar, actualizar, foliar, custodiar, conservar y dar acceso al expediente de 
cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones señalados en el Informe N° 
DFOE-SAF-IF-00007-2020. 

 
SE ACUERDA: 
 
a. Trasladar a la Rectoría, para su debida atención, el Informe N° DFOE-SAF-IF-

00007-2020, adjunto al oficio No 8163, a la luz de las “Disposiciones para la 
atención por parte del Instituto Tecnológico de Costa Rica, de los Informes de 
Auditoría Interna, Externa y de la Contraloría General de la República”. 

 
b. Designar a la M.A.E. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva de la 

Secretaría del Consejo Institucional,  como responsable de velar por el seguimiento 
al cumplimiento de plazos y procedimientos requeridos para atender 
oportunamente el informe N° DFOE-SAF-IF-00007-2020,  así como responsable 
del expediente de cumplimiento, por lo que le corresponderá la tarea de conformar, 
actualizar, foliar, custodiar, conservar y dar acceso al expediente de cumplimiento 
de las disposiciones y recomendaciones. 

 
c. Comunicar este acuerdo a la Gerencia del Área de Seguimiento de Disposiciones 

de la Contraloría General de la República. 
 
d. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 
Palabras clave:  traslado  oficio - No 8163- Contraloría Genera- República- Informe N° 
DFOE-SAF-IF-00007-2020 

 
 
c.i.   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaria vía correo electrónico) 

  

ars  
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